
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, veintidós de julio de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2020-00249 

Inter. 949. 

 

Por improcedentes, se niegan las solicitudes que preceden, elevadas por 

el apoderado judicial de la parte demandante dentro de este proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por la EMPRESA QUIMASLIM 

S.A.S. en contra del señor FRANCISCO LUIS BETANCUR MUNERA, y 

nuevamente se requiere a las partes para que de conformidad con el 

numeral 3° del artículo 1521 del Ordenamiento Civil, alleguen la 

escritura pública de dación en pago que el señor FRANCISCO LUIS 

BETANCUR MUNERA, hará a favor de las empresas QUIMASLIM S.A.S. 

y QUIMIGEN S.A.S., con respecto al bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria N° 282-18674.  

 

Allegada la escritura pública, este despacho procederá a ordenar 

la inscripción de dicha enajenación no obstante la existencia del 

embargo, y una vez se encuentre inscrita, se procederá a decretar 

la terminación del proceso por dación en pago, ordenándose la 

cancelación de la medida cautelar que recae sobre el inmueble. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
   

 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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